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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOEnúm.32

MINISTERIO DE JUSTICIA
3183 ORDENtk29 tkenero de 1987 por la que se nombra

a dan Jesús Led CApoz (Vicedecano del ilustre Colegio
Notarial de Barcelona) y a don Manuel Silva Sdnchez
(Letrado del Estado). Presidente y Vocal, respectiva
mente, de las oposiciones para obtener el título de
Notario. convocatiaJ por Reso/uciÓ1l de IIJ Dirección
General de los Registros y del Notariado de Il de
noviembre de 1985.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado don Vicente Font Boix como
Decano del ilustre Colep'o Notarial de Barcelona, que fue nom
brado Presidente del Tnbunal calificador de las oposiciones para
obtener el título de Notario. convocadas por Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de
noviembre de 1985, este Ministerio, a propuesta de la citada
Dirección General, ha acordado nombrar como nuevo Presidente
del mencionado Tribunal a don Jesús Led Capaz, Vicedecano del
mismo Colegio Notarial.

Asimismo. visto el escrito de don José Juan Pinto Ruiz.
Abogado y Presidente de la Academia de Legislación y Jurispruden
cia de Barcelona, por el que solicita ser relevado en base a razones
justificadas, este Ministerio, a propuesta de la Direcci~n Gene~ de
los Registros y del Notariado, ha acordado aceptar dicha sohCItud
v nombrar como nuevo Vocal del repetido Tribunal a don Manuel
Silva Sánchez, Letrado del Estado. .

Lo que digo- a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 29 de enero de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. DlIector general de los Registros y del Notariado.

3184 RESOLUClON de 20 de enero de 1987. de la Direc
ción General de Re/aciorres con la Administración de
Justicia. por la que se anuncia a concurso la provisión
de plazas vacantes en el Cuerpo de Secretarios de
Magistraruras de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio,
del Poder Judicial, el régimen de concurso de traslado para la
provisión de plazas vacantes. tanto en la carrera judicial como en
el Secretariado de la Administración de Justicia, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, ha
acordado anunciar a concurso para proveer las plazas vacantes de
la categoria B) del Cuerpo de Secretarios de Magistratura de
Trabajo, de acuerdo con las siguientes nonna.s:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría B) del Cuerpo de Secretarios de
Magistratura de Trabajo. consignando en la instancia su nombre y
apellidos, cargo que desempeñan, fecha de nombramiento y de
posesión en el mIsmo y Secretaria a la que aspiran por orden de
preferencia.

Segunda.-No podrán concursar:
a) Los Secretarios electos.
b) los que hubieren sido designados a su lnstancia para

cualquier .cargo hasta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombraUllento.

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que tran5CUInt
un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de suspensióll.

Teceera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.

Cuarta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones mediante instancia que será dirigida a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia. sin que

puedan tomane en CODSideracióo las instancias gue hayan tenido
entrada en el Registro General del expresado MlOisteno transcu·
rrido aquél plazo. a menos que hubieran sido presentadas en la
forma y con loo requisitos establecidoo en el ankulo 66 de la Ley
de Procedimento Administrativo' si venciere en día inhábil, se
entenderé prorrogado al primet hábil ~~te. Los q~ residl!n
fuera de la Península podrán formular su SOliCItud por telégrafo, SIO
peljuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia dentro del
expresado plazo. las que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto p¡¡ra ser fechadas y sellada. por
el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Quinta.-Para participar en el concurso a la plaza de nueva
creación regirá la prohibición establecida en el artículo séptimo,
punto 4, apartado a) del Acuerdo del Pleno delCo~oGeneral del
Poder Judicial de 27 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de julio).

Sexta.-Ningúa participante podrá anular o modificar su instan
cia después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Séptima.-Las peticiones que se formulen en fonnacondicio~

nada o no aparezcan redactadas con claridad, carecerán de validez.
Octava.-Los que resulten nombrados para el desempeño de

alguna de las plazas anunciadas en este concnrso no podrán
participas en otro de traslado hasta transcurridos dos dos desde la
fecha de su nombramiento para las mismas.

Secretarias de Magistratura de Trabajo vacantes: que se anun
cian:

Magistratura de Trabajo número 6 de Alicante (nueva crea·
ción).

Magistratura de Trabo,¡o número 2 de Castellóll.
Magistratura de Traba~o número 3 d< Guipúzcoa.
Magistratura de Traba~o número 10 de Madrid.
Magistratura de TrabajO número 1 de Orease. :
Magistratura de Trabajo número 3 de Santander (nueva crea..

ción).
Magistratura de Trabajo número 9 de Sevilla (nueva creación).

Lo que comunico a V. l. a los ef~os oportunos. .
Madrid, 20 de enero de I987.-El Director III'meral, Juan Antomo

Xiol Rios.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3185 RESOLUCION de JO de diciembre de 1986, de la
Subsecretaria, por la que se ronVOCQlJ pn¡e/Jas selecti
vas para proveer por el procedimiento de conc&l1:fO
opasición CIUlIro plazas de Entretistador-Eru:umador
en el InstituiD Nacional de Estadistica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofel1a de empleo público_1- ..

Esta Subsecretaria, en uso de las competenCIaS que le estan
atribuidas en el articulo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre. ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la contratació~
laboral de cuatro plazas de Entrevistador~en d InSI1-
tuto Nacional de Estadistica. .

Segundo -El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido
en la Ley 3Ó/1984, de 2 de at:~ en el Real Decre~ 2223/1984,
de 19 de diciembIC Yen las de la convocatona.

Tercero.-Las características de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
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3186

3188

162, Ycalle Alcalá, 9 Y11) Yen el Instituto Nacional de Estadística
(paseo de la Castellana, 183).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y dectos
oportunos.

Madrid, 30 de díciembre de 1986.-El Subsecretario, José Maria
Garcla Alonso.

Ilmo. Sr. Director seneral de Servicios.

RESOLUCION d. 28 d••nero d. J987. d. la Subse
cretaria, por la que se hace pública la /ista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala dfa, lugar
y hora de celebración de las pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de Gestor de Sistemas en el
Centro Informático del Presupuesto y el Plan.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 3
de diciembre de 1986, publicada en el olloletln Oficial del Estado.
de 1I de diciembre del mismo año, en la que se aprueban la bases
de la convocatoria para proveer una plaza de Gestor de Sistemas
en el Centro Informático del Presupuesto y el Plan, se señala lo
siguiente:

La composición del órpno de selección y las listas de admitidos
se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162), Y en el Centro Informático del
Presupuesto y el Plan (calle María de Molina, SO).

Asimismo se señala el próximo día 9 de febrero de 1987 a las
diecisiete treinta horas para que se reúna el Tribunal en la Sala de
Juotas del Centro de Informática del Presupuesto y el Plan, planta
10 (calle María de Molina, SO).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de enero de 1987.-P. D., el Director seneral de

Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Sr. Subdirector seneral de Gestión de Personal Laboral.

MINISTERIO DEL INTERIOR
3187 ORDEN de 22 d..nero d. 1987 por la quese anuncia

una vacante d. T.ni.nt. Coron.1 de la Guardia Civil
para el mando d. la 409 Comandancia Móvil del
citado Cuerpo en Barcelona.

De acuerdo con 10 dispuesto en el apartado cuarto de la Orden
de este Ministerio de fecha 8 de abril del pasado año, por la que se
determina con carácter transitorio el régimen de provisión de
vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director
general de dícho Cuerpó,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha resuelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Teniente ,Coronel de la Guardia Civil, del srupo de
«Mando de Arma.., próxima a producirse para el mando de la 409
Cumandancia Móvil del citado Cuerpo en Barcelona, en clase .C.tipo 1.0 ,

Las papeletas de ~ción de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remItidas por condueto resJamentario a la Direc
ción General de la Guardia Civil (Primera Sección de Estado
Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del sisuiente al de la publicación de la presente
en el olloletín Oficial del Estado••

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos 10 al
17 del Realamento sobre Provisión de Vacantes, de 31 de diciem
bre de 1976 (oDiario Oficiabt número l de 1977).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
~adrid. 22 de enero de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA
Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director

general de la Guardia Civil.

ORDEN d. 22 d. enero de 1987 por la que se anuncia
una vacante de Teniente Coronel de la Guardia Civil
para el mando y dirección de la Academia de la
Agrupación de Tr4fu;o del cilado Cuerpo .n Valde
moro (Madrid).

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuano de la Orden
de este Ministerio de fecha 8 de abril del pasado año, por la que se
determina con carácter transitorio el régimen de provisión de
vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director
seneral de dícho Cuerpo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha resuelto anunciar la si¡uiente vacante:

Una de Teniente Coronel de la Guardia Civil, del srupo de
«Mando de Armas>, para el mando y dírección de la Academia de
la A¡rupación de Tráfico del citado Cuerpo de Valdemoro
(Madrid), en clase B, típo 1.0, debiendo los solicitantes estar en
posesión del Cuno de Circulación y Tráfico.

Las papeletas de \":tición de destino irán documentadas con la
ficha·resumen y remitidas por conducto reglamentario a la Direc
ción General de la Guardia Civil (Primera Sección de Estado
Mayor). .

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del si&uiente al de la publicación de la presente
en el olloletín Oficial del Estado».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes, de 31 de diciem
bre de 1976 (oDiarlo Oficiabo número l de 1977).

Madrid, 22 de enero de 1987.
BARRlONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la Se¡uridad del Estado y Director
seneral de la Guardia Civil.

3189 RESOLUCJON d. 22 d••nero d. 1987, d. la Direc- Podrán solicitarlas los Tenientes en situación de reserva activa
ción General de la Guardia Civil, i:Jr laque se y aquellos otros de igual empleo, a quienes faltare menos de dos

I C años para pasar a dicha situación.
anuncian vacantes para Tenientes e uerpo en Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
situación de reserva activa. ficha.resumen y remitidas por conducto reglamentario a esta

De confonttidad con 10 díspuesto en los apartados primero, Dirección General (1.' Sección del Estado Mayor).
sesundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior, de 8 de El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
abril del pasado año, por la que se determina, con carácter contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
transitorio, el té&imen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la el olloletín Oficial del Estado•.
Guardia Civil esta Dirección General en uso de las atribuciones Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
que tiene co~feridas,ha resuelto anunciar las vacantes C1.!yas Madrid, 22 de enero de 1987.-El Director general, Luis Roldán
caraeterfsticas se especifican en el anexo a la presente ResolUCIón. lbáñez.

La provisión de estas vacantes será por un plazo máximo de tres
años, a panir de la fecha de publicación del destino correspon- Excmo. Sr. Subdirector seneral de Personal.
díente. ANEXO QUE SE CITA

Número Clase y tipo Empl.. Titulacióo Exenciones Unidad, Centro o Dependencia

I C-I Teniente. - - Dirección General (Madrid). Centro de Estudíos Históricos.
2 C-l Teniente. - - 642 Comandancia (Palencia), Subdelegación de Acción

Social, como Jefe de la misma.


